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CONGRESISTA TANTA EDITH PARIONA TARQUI 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

  

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Las 
Teici 
cfn fi 

o esta 

los congresistas que suscriben, a iniciativa de la congresista Tenia Pariona 
, del Grupo Parlamentario Nuevo Perú, ejerciendo el derecho que les 
e el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y de conformidad con lo 
cido en los artículos 22-0, 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la 
lica, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

QUE CREA EL SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES 

Artículo  1. Sistema de Registro de Agresores Sexuales 
Crease el Sistema de Registro de Agresores Sexuales en el que se inscribe 
información de las personas procesadas, personas con condenas en primera 
instancia, personas con sentencia consentida o ejecutoriada y personas con 
requisitoria por la comisión de delitos de los Capítulos IX, X y XI del Título IV del 
Libro Segundo del Código Penal. 

Artículo  2. Responsable del Sistema de Registro de Agresores Sexuales 
El Poder Judicial es responsable de organizar, elaborar, implementar, desarrollar, 
administrar, monitorear, mantener actualizado el Sistema de Registro de 
Agresores Sexuales, así como evaluar su funcionamiento. 

Artículo  3. De la publicidad del Sistema de Registro de Agresores Sexuales 
El Sistema de Registro de Agresores Sexuales se encuentra ubicado en los 
portales institucionales del Poder Judicial, Ministerio Público, Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Salud y la Defensoría del Pueblo, por 
tanto es de acceso público. 

Artículo  4. Certificado del Sistema de Registro de Agresores Sexuales 
El Certificado del Sistema de Registro de Agresores Sexuales es gratuito y se 
tramita en línea en el mismo sitio del Sistema de Registro de Agresores Sexuales, 
a través del portal institucional del Poder Judicial. 

Artículo  5. Vigencia del Certificado del Sistema de Registro de Agresores 
Sexuales 
El Certificado del Sistema de Registro de Agresores Sexuales tiene una vigencia 
de 03 meses. 

Artículo  6. Requisito de presentación de Certificado del Sistema de Registro 
de Agresores Sexuales 
Toda institución pública o privada exige como requisito la presentación del 
Certificado del Sistema de Registro de Agresores Sexuales negativo para ingresar 
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